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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 
 
 

El Diputado Jordi Salvador i Duch y La Diputada Marta Rosique i Saltor 

del Grupo Parlamentario REPUBLICANO, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno 

español las siguientes  preguntas, solicitando su respuesta por escrito. 

 
 

 

 

 

 

 

Congreso de los Diputados, a 04 de marzo de 2021  

 

 

 
Jordi Salvador i Duch    
Diputado        
G.P. Republicano   
 
 
Marta Rosique i Saltor    
Diputada        
G.P. Republicano   
 
 
 



 
 

 

El pasado 12 de diciembre se cerró un preacuerdo entre la patronal citrícola y 
las trabajadoras de envasado de cítricos, en presencia de la Consellera de 
Agricultura, Desarrollo rural, Emergencia climática y Transición ecológica del 
País Valenciano, Mireia Mollà y justo dos días antes de una huelga en el 
sector que, ante el preacuerdo, fue desconvocada.  

Desde distintos almacenes de envasado nos alertan de que la patronal 
citrícola no recoge en el acuerdo final parte de los puntos pactados, como es 
el caso de la conocida como “novena hora” o la subida salarial.  

El colectivo de manipulación de cítricos, formado mayoritariamente por 
mujeres, es uno de los peor tratados laboralmente: trabajan con un cómputo 
de horas anual en el que sin previo aviso han de presentarse a trabajar o 
dejar su puesto de trabajo, se les considera “sin experiencia” y, por tanto, con 
menor salario durante las primeras 90 jornadas y no disponen de permisos 
para acompañar familiares en primer grado al médico entre otros factores 
discriminatorios.  

Según las informaciones aparecidas en el medio LaDirecta.cat, los sindicatos 
UGT y CCOO, que se han negado a firmar un acuerdo que no contemple la 
literalidad del preacuerdo de diciembre pasado, tienen intención de presentar 
un conflicto colectivo ante los tribunales.  

Ante esta situación de conflicto laboral y a fin de evitar que el sector del 
envasado de cítricos siga funcionando bajo normas más propias de 
regímenes de esclavitud que de sistemas laborales democráticos les 
formulamos las siguientes preguntas. 

- ¿Tiene usted conocimiento de la situación laboral actual del colectivo de 
envasado de cítricos? 

-¿Qué opinión le merecen a su ministerio estas prácticas de filibusterismo de 
la patronal del sector? 

- Ante la información que le facilitamos, ¿tiene previsto nombrar una persona 
mediadora que supervise el buen desarrollo del acuerdo sin que suponga una 
vulneración o pérdida de derechos para las trabajadoras? 

 

05 MAR. 2021 10:32:29 Entrada: 96800


